
Tendrá la consideración de empresa emergente las personas jurídicas, incluidas las 

empresas de base tecnológica creadas al amparo de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 

la Tecnología y la Innovación, que reúnan simultáneamente las siguientes condiciones: 

 

− Ser de nueva creación o, no siendo de nueva creación, cuando no haya transcurrido 

más de cinco años desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 

escritura pública de constitución, con carácter general, o de siete en el caso de 

empresas de biotecnología, energía, industriales y otros sectores estratégicos o que 

hayan desarrollado tecnología propia, diseñada íntegramente en España, que se 

determinarán a través de una orden ministerial conjunta del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital, el Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo y el Ministerio de Ciencia e Innovación.  

− No haber surgido de una operación de fusión, escisión o transformación. 

− Tener la sede social, domicilio social o establecimiento permanente en España. 

− El 60% de la plantilla deberá tener un contrato laboral en España. 

− Ser una empresa innovadora, considerándose como tal cuando su finalidad sea 

resolver un problema o mejorar una situación existente mediante el desarrollo de 

productos, servicios o procesos nuevos o mejorados sustancialmente en 

comparación con el estado de la técnica y que lleven implícito un riesgo de fracaso 

tecnológico o industrial. 

− No distribuir ni haber distribuido dividendos.  

− No cotizar en un mercado regulado.  

− Si pertenece a un grupo de empresas definido en el artículo 42 del Código de 

Comercio, el grupo o cada una de las empresas que lo componen debe cumplir con 

los requisitos anteriores.  


